
República de Colombia 
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Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 
 
 

Santiago de Cali, diciembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

 

  Auto Sustanciación No. 243 

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2018-00880-00 

DEMANDANTE:  NURY ANGELA JARAMILLO GIRALDO  

Asesoriasjuridicas.pensiones@hotmail.com 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

LITISCONSORCIO 

NECESARIO 

ISABELA MERCEDES CRUZ JARAMILLO – 

REPRESENTADA POR DEFENSOR DE FAMILIA  

ASUNTO FIJAR FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA INICIAL  

 

Vista la nota secretarial que antecede, este Despacho citara a las partes 

a AUDIENCIA INICIAL establecida en el artículo 180 del CPACA, con la 

advertencia de que la asistencia a la misma es de carácter obligatorio 

so pena de imposición de multa y las demás consecuencias 

previamente señaladas.  

 

La demandada la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL- UGPP-, contestó la demanda dentro de la oportunidad y 

constituyeron apoderado judicial. (fls. 99-101, del expediente).  

 

Parte vinculada la menor ISABELA MERCEDES CRUZ JARAMILLO guardó 

silencio (fl. 105, ídem).  

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: CONVOCAR a la audiencia inicial consagrada en el artículo 

180 del CPACA.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día veintinueve (29) de enero de 2021, a las 2:00 

p.m., Para la celebración de la audiencia Inicial que se llevará a cabo 
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en forma virtual por el canal Microsoft Teams1, oportunamente se les 

enviará la invitación con el link de acceso a la audiencia, de 

conformidad con el artículo 7º2 del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 

2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la 

demandada UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL DE CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP- al Dr WILLIAM 

MAURICIO PIEDRAHITA LÓPEZ, quien se identifica con la C.C. No. 

1.112.760.044 y T.P.186.297 expedida por el C.S.J., en los términos y para 

los efectos a que alude el correspondiente memorial poder (fls. 97 y 98, 

del expediente). demande.cartago@gmail.com y 

wpiedrahita@ugpp.gov.co. 

 

CUARTO: Por Secretaría notifíquese la presente providencia por estados 

electrónicos y mediante mensaje de datos, a los buzones de correo 

electrónico suministrados por las partes, el Ministerio Público y la Agencia 

de Defensa Jurídica del Estado. 

 

QUINTO: La no comparecencia dará lugar a la sanción que establece el 

numeral 4º del artículo 180 del CPACA.  

 

SEXTO: Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo 

a lo dispuesto en el art. 180 num. 1 del CPACA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
1 Decreto 806 de 2020 “…Que los jueces utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 

actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, 

terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir 

y cumplir formalidades físicas innecesarias…”  
2 Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de 

las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en 

ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 

del Proceso. No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse 

con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la 

herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una corporación serán 

presididas por el ponente, y a ellas deberán concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so 

pena de nulidad. 
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